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Guayaquil, Marzo 14 del 2019 

Señora Doctora 

JUDITH ANGELICA MEZA AULESTIA a 
Ciudad de 

  

De mis consideraciones: 

Me resulta grato comunicar a Ud., mediante la presente, que la Junta General 
Universal de Accionistas de la Compañita Anónima LABORATORIO CLINICO 
ESTRADA MEZA S.A ESTRAMEZA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad de los asistentes elegirla PRESIDENTE de la sociedad por el lapso de 
CINCO AÑOS o hasta ser legalmente reemplazada; en consecuencia tendrá las facultades 
previstas en el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales, y la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individualmente, solamente en caso de falta o 
impedimento temporal del Gerente General. . 

LABORATORIO CLINICO ESTRADA MEZA S.A. ESTRAMEZA, se 
constituyó y constan sus Estatutos en escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto de Guayaquil, DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, el 24 
de Marzo del 2014, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, en 
Mayo 06 del 2014. 

- 2 +. En señal de aceptación, agradeceré se sirv: suscribir la razón “correspondiente; y 
hecho, inscriba este nombramiento enlel Registro [Mercantil cantonal, para que surta los 

efectos previstos en la Ley. 

DeUdyAtentamente, 

A 
o DR. M o 
% SECRETARIO AD-HOC 

TÁ GENERAL 

  
  

RAZÓN: DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIGNACIÓN 
DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA LABORATORIO CLINICO 
ESTRADA MEZA $. A. ESTRAMEZA, QUE SE ME HA CONFERIDO, 

Guayaquil, Marzo 14 del 2019 

Am Lts lMigcdle Fido 
JUDEFH A. MEZA AULESTIA 

" C.C. 0905398053 

  

 



  
  

A -Con fecha" rice: de “Abril del «dos: mil diecinueve” queda: inscrifo- el 
- presente Nombramiérito. de Pr esidente, de lá Compañía LABORAT ORIO : 
*ELIÑICO ESTRADA: MEZAÁ. S.A. ESTRAMEZA, a favor de JUDETE 

ANGÉLICA MEZA' AULESTIA 

  min ii ANN po 
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Ea 
LOS dea 
Lor COUBEJODELA 

JUDICATURA 5 

Factura: 002-001-000018421 20190901036C00442 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901036C00442 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO Y RMG y que me fue exhibido en 2 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (14:47). 

  

NOTARIO(A) MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEX/TA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


